
Expediente: 1037/00
Carátula: CALLEJAS FRANCISCO C/ ALVAREZ JOSE ROQUE S/ Z- COBRO EJECUTIVO DE DOLARES

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 24/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ALVAREZ, JOSE ROQUE-DEMANDADO
90000000000 - CALLEJAS, FRANCISCO-ACTOR
90000000000 - ALVAREZ, ALCIRA ROSA DEL VALLE-INCIDENTISTA
90000000000 - CALLEJAS, ANA LIA-HEREDERO DEL ACTOR
20178605799 - ALVAREZ, NUNCIO MIGUEL-HEREDERO DEL DEMANDADO
20178605799 - ALVAREZ, JOSÉ JULIÁN-HEREDERO DEL DEMANDADO
90000000000 - MARTUCCI, CARMEN SILVIA-HEREDERO DEL DEMANDADO
20080544341 - ARQUEZ, ANGEL EDUARDO-ADQUIRENTE SUBASTA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 1037/00

*H106019085308*
H106019085308

JUICIO : CALLEJAS FRANCISCO c/ ALVAREZ JOSE ROQUE s/ Z- COBRO EJECUTIVO DE
DOLARES.- EXPTE. N° 1037/00.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Ampliando el proveído de fecha 14/04/2026, se dispone:

Sin perjuicio de que en los presentes autos los términos se encuentran suspendidos en razón del
fallecimiento de las partes y de la nulidad planteada en fecha 16/05/2012, y a fin de evitar un
eventual perjuicio al adquirente en subasta, líbrese oficio al Registro Inmobiliario a efectos de
proceder a la registración de la subasta pública del inmueble matrícula registral S-155535/2,
realizada el día 25/11/2005.

Autorízase al letrado patrocinante del adquirente en subasta ANGEL ARQUEZ D.N.I. 8.054.434, Dr.
Augusto Bruchmann (MP 8776), a suscribir la correspondiente minuta. REJ. 1037/00

Actuación firmada en fecha 23/04/2026

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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